
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 0127, del 14 de diciembre de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de 2021

Proceso No. 2021-00630

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., el Juzgado
dispone: 

INADMITIR la  demanda para que,  en el  término de cinco  (5)
días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:

 1º) Aclárense el monto de las pretensiones que se demandan,

toda vez que lo señalado en letras no coinciden con lo referido en

números ni aparecen consignadas en el título báculo de la presente

acción, por lo que no existe precisión qué sumas son las que pretende

ejecutar la demandante. 

NOTIFÍQUESE 

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

